
Quito, 31 de marzo de 2017 

INFORME DEL GERENTE 
ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

CPA FERRERE ECUADOR CPAEC 5. A. 

Señores accionistas. 
De mis consideraciones 
Conforme al Estatuto Social de la compañía y en cumplimento con lo establecido en la Ley de 
¡Compañías y en la Resolución No. ADM 92409 emilida 2or la Supermtencancia de Compañías 
mmedame la cual se expide el Reglamento para la presentación de los informes anuales de los 
“ómpistraceres a la junta general de accionistas presento el siguient informa de Gerencia en mi 
aldad de admuistredor dela compañía. 
l. CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS PREVISTOS PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2018 
La estrategáa y ol gran esfuerzo desplegado rindieron sus frutos permitiendo ala compañía alcanzar 
sus objetos. 

ll. CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES DE JUNTA GENERAL 
Se ha cumglio contadas las sposciones emanadas de la Ley de Compañías, scbre ls reunines. 
de Juntas Generales de Accionistas, en ss cuales se han adoplado decisiones encaminadas a 
visbizar la gesión societaria dela compañía 

IL INFORMACIÓN SOBRE HECHOS EXTRAORDINARIOS PRODUCIDOS DURANTE EL 
EJERCICIO, EN EL AMBITO ADMINISTRATIVO, LABORAL Y LEGAL. 

  

La acilvicas ce la compañía se ha desarralaco en términos nomales y orsinaros en cuanto al 
umplmieno dentro delas ¿mbis sdministrativos y lborales 

IV SITUACION FINANCIERA DE LA COMPANIA AL CIERRE DEL EJERCICIO Y LOS 
RESULTADOS ANUALES, COMPARADAS CON LOS DEL EJERCICIO PRECEDENTE 

La situación financiera dea Compañía se detal en el siguiente nforme: 
zas 

Ingresos ordinarios 70090, 
Vii rua 78090 

Gustos Administrar EA 

tidad ace el impuesto 4 arma 50972



Impuesto area ars 

lidad pa ig oa 33254] 

1. PROPUESTA SOBRE EL DESTINO DE LAS UTILIDADES OBTENIDAS EN EL EJERCICIO 
ECONOMICO 

  

El ejercicio económico del 2016 generó una ullidad de USS 332,54 las cuales se acumularán y 
quedarán pondientes de distribución. 

VI. RECOMENDACIONES A LA JUNTA GENERAL RESPECTO DE POLÍTICAS Y 
ESTRATEGIAS PARA El SEGUIENTE EJERCICIO ECONÓMICO 

Se agradece el apoyo brindado por la Junta de accionistas en el año 2018. Para el año 2017 ss. 
recomienda segur con os objetivos planteados. 

VI. EL ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS SOBRE PROPIEDAD INTELECTUAL 
Y DERECHOS DE AUTOR POR PARTE DE LA COMPAÑÍA. 

La compañía ha cumplido con todas las nomas de propiedad intelectual y derechos de autor. 
Agradezco alos señores accionistas porla conlarza depositada, y aspiro que con trabajo y esfuerzo. 
permanente, alcancemos las metas propuestas para el 2017 

Atentamente, y 

Diego Ltuma Flor eranta Ganar


